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PRESENTE 
- 	 Asunto: Resolución Pocedente 

Expedinte: 02BC2017X0064 
- 	 - Bitácora: 091IPA0144/09/17 

( /H 	 -:- •-. 

Una1  vez. analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP ) del proyecto denominado "Operación y 
manteniniientode estádóndeservicioPlRU-S.A. DE C.V., E02652.'1  en adelante el Proyecto, 
presentdo: por l ':ernpreSa ESTACION PIRIJ S.A. DE c.v, en k sucesivo el Regulado,, él 12 de 
septiembre de 2017 en el Area de Atencion al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) ubicado en Avenida 
Constitucioñ No 1400 Zona Centro C.P. 22000 municipio de Tijuana estado de Baja California y 

— 	
-- 	

CONSIDERANDO  

1 	 Que el Regulado se dedica al expendio al publico de petroliferos, atividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos de conformidad con la définicion senalad en el artículo 30 fraccion XI 
inciso e) de la Ley de la Agenc 	 yia Nacional de Seguridad Industrial de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
terminas del articulo 'E- de la misma Ley — - 	 - 

II 	 Que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP prseiitado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
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los artículos 4°, fracción XXVII y  37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

III 	 Que el dia 12 de septiembre de 2017 el Regulado ingreso en la Agencia,escrito con fecha XX 
de septiembre de 2017, arasoIicitir la notificación a t?ávés .eI usÓ d&medios de comunicación 
electrónica, mediante la cuaI acepta darse por -notifiçado de. las _ad6aciqnes que emita la 
Agencia, relacionadas con el Proyecto 	 - 	 - 

IV 	 Que el articulo'28 de la Ley General lel Equilibno Ecologico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluacion del impacto ambiental es el procedimiento a través del 7CUál. la  Secretaria 
establece las condiciones a que se su]etara la reahzacion de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger,  el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
r6ducir1 al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente Para ello en los casos en que 
dtermine el Reglamento que al efecto se expida quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguie'ntes obras o actividades requerirán previamente la autorizacion en materia de impacto 

- ambiental de la Secretaria 

II - In1dustrta del petroleQJ- petroqutm:ca química siderurgica papelera azucarera del cemento ' 
electnca 

1 	 L.. 	
_. 	

- 	 ¡ 
y 	 Qüe I articulo 31 de i Ley Géneral del EqiiliLrio Ecotogico y la Protecion al Ambiente estabtece 

enla frccton 1 quela realización de las obras y actividades a que_se-refieren las fracciones 1 a Xli 
del articulo 28, reuejran la presentacion de un ihforme preventivo y no una manifestacion de 
Impacto ambiental cUando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emiiories las descarg el aprovechamierto de recurso naturales y en general todos los 
impad osambientals r9ievantes que puedan producirIas obras o actividades 

- '1 	 •. 	 - 	 — 	 .:_:; 	 .1 
' 	 ---.-- 	 - 

VI 	 Que el arttculo5 incio D
- 
 fraccion IX del Reglarnento de la Ley General 1el Equilibrio Ecologico 

y la Protección l Ambiente en Materia de EyaIuacio deI imacto Ambiental establece que 
quienes pretendan lIía a cabo.ialguna _de_ias_ ig(iientes obras 'o ctividades, requerirán 
previamente la autoriácion delá Scretaríenmte!a d_e iLppactornbIental 

0) ACTIVIDADES DEL SECTOR HlbROCARBU4$(,/T> 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para ¡a producción, transporte. almacenamiento, 
distribución y expendio al púbticp de-petrolíferos. y 

VII. Que el artículo 29 delRegl tinto.de la.LeyGeeal del EquilibrioEçológico y la Protección al 
Ambiente en Matéria de. Evaluación del Impacto Ambiental establéc'e .en la fracción 1, que la 
realizacion deJas obras y actividades a que se refieren el articulo 5del mismo ordenamiento 
requeriran la presertacion de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones las descargas el aprovechami&nto de recursos 
naturales y en general todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir.  

VilL Que el 07 de novimbre de 2016 se publico en el Diario Oficial de la Federacion la Norma QUicial 
Mexicana NOM-005--ASEA-2016 Diseño construccion operacion y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas misma que entro 
e vigor el 6 de enero de 2017 	 - / 

IX 	 Que el ob]etivo' de la NOM-005-ASEA--2016 consiste en establecr 'las especificacibnes 
-paiametros y requisitos tecrilcos de Seguridad Industrial Seguridad Operativa y Protección 
Ambental que se debeiFcüTphr en el diseño, construcdon operaciop y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y asoInas 

X. 	 Qui é..énel AnexoA de la NOM-005.-ÁSEA_2016 referente a la Gestin ¡8mbierttal se desprende 
que para el desarrollo de las -actividades referidas en IaJ'Jorma- el Regulado debera tener 
identificadas las medidas de mitigacion y/o comperisacion de los impctos ambientales que el 
Proyecto pudiera gererar 

 

xi 	 Que s dberá cumpIi ¿on las especifiaiones de Diseño yCons 	 n de la N0M405-ASEA- 
2016 que establece que previo a la cdiistruccion se debe contar çon los permisos y 
autorizaciones regulatorias equerIdas\  por la normatividad 3' legilcion loçal y/o federal 
incluyendo el impacto ambiental ylos diferentes analisis de riesggqu&seaiiarílic'ables Asimismo 
dentro de estas dispoiciones se-encuentran-Isde delimitaion 'respecto a distancias de 
seguridad a elementos extmos en predis' urbno p.oblacI9ne rurales o al margen de 
carretera capacidades de carga de suelo soncjeosno menóres a-lO metros para determinacion 
de manto freático, pozos de .obsérIaciÓn,pOz6S d rnonitoreo, sistemas de recuperación de 
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vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. -- 	 - . 	 - 

XII 	 Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA--2016 se regulan las 
emisiones, las descargas.'y en genéal. todos los impatos ambient&esrelevanteS que puedan 
producir la construcción' y operación de instalaciones para el e,4ndio al público de 
petroli'feros (estaciones de servicio de gasolina y/o diesel) previniendo posibles impactos 
ambientales significativos si se considera que la ubicacion pretendida se localiza en areas 
urbanas suburbanas e industriales de equipamiento urbano o de servicios asi como al margen 
de autopistas carreteras federales estatales municipales y/o locales que no estan dentro de un 
Area Natural Protegida por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31 fraccion 1 de la Ley General de¡ Equilibrio 
Ecológicó y la Protección al Ambiehte; 29. fracción II de¡ Reglamento de la Ley General de¡ 
Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental 
;4'ft 	 m acción XXVII y 37 de¡ ReglaentoilnteriOr de la Agenda Nacional de Segiridad Industrial y de 
Prótección al Me'dioAmbiente'.de¡ Sector Hidrocarbuibs roede aevivar la itforrnáción 
relntada para el Proyecto 	 - 

XIII Que por la descripción caracteristicas y ubicacion de las t actividades que integran el Proyecto 
este es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operacion y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento 
distribucion y expendio al publico de petroliferos tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion 

de l Ley General)  del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente (LGEEPA) y  5 Inciso D) II  
fraccion IX del ReglaiÍento de l Ley General del Equilibrio Eç.ologico y la Protecciop al Ambiente 
en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA) asimimo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarbu?os de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fraccion Xl 
inciso e)de l Ley de 1a Age!lcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protçccion al Medio 
Ambiente del ector Hidrocarburos al tratae de¡ aInacenamiento distribucio,n y expendio al 
publico de petroliferos  

XIV El Regulado man7íiestaqU el Proyecta se encuentraen oerción sin embargo no acredito 
contar con resolucion en matçIa de impacto mbientalEn rlacion a lo anterior de acuerdo al 
documento de consulta pubIKa Permiso de Expediode Petoliferos en Estaciones de Servicio 
PL/6858/EXP/ES/2015, la estaiór de seÑiciórinidóOperadOfleS el 29 de mayo de 1996 y 
tiene como referencia el número de estación de servicio otorgado por PEMEX E02652. En adición 
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Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas IJTM Zona 11- DATUM WGS 84 
- 	 Vértice X - 	 Y 

1 496451.52 - 	 3599111.97 	 - 
2 496451.37 - 	 3599084.77 
3 496497.67 - 	 3599089.06 
4 496491.25 - 	 3599118.78 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 76 a 77 del 
W. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables 
al presente Proyecto. 

El Regulado rio presentó el cronograma de actividades en el IP, no obstante, el Regulado estimó 
un plazo de 30 años para la operación y mantenimiento del Proyecto. Sin embargo, esta DGGC 
determina otorgar un plazo de 9 años para la operación y mantenimiento, considerando la vida útil 
de los tanques. El plazo iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo, 

30  fracción Xl. 4° 5° fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis; 5° inciso O) fracción IX, 29 
fracción 1 y  33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y  37 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de liéseI y gasolinas, esta DGGC 

RES U E LV E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividade5 de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 

realización del proyecto «Operación y mantenimiento de estación de servicio PIRU S.A. DE CV., 
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a lo anterior, con base a la fecha de inicio de operaciones manifestada por el Regulado, este ya 
estaba obligado a contar con autorización de impacto ambiental dado que la ley ambiental del 
estado de Baja California se publicó el 15 de enero 1992. El Regulado acreditó contar con 
autorización de factibilidad de uso de suelo con número de oficio US 450/2017 de fecha 04 de 
julio de 2017, emitida por la Dirección de Administración Urbana del Municipio de Tijuana, la cual 
se encuentra vigente. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 120,000 litros de combustible, distribuidos en 2 
tanques que se describen a contínuación: 

1 tanque de 75,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
1 tanque de 45,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 

Dispensario 
Número de 

posiciones de carga 
Número de mangueras de 

gasolina Magna 
Número de mangueras de 

gasolina Premium 

1 2 2 2 
1 2 2 2 
1 2 2 2 
1 2 2 2 

Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, sanitarios. 
públicos, sanitarios empleados, área de almacenamiento de combustible, área de módulos de 
despacho de combustible, área de cuarto de control eléctrico, área de cuarto de máquinas, área 
de cuarto de limpios, área de bodega, trampa de combustibles, áreas verdes, área de accesos y 
circulaciones. 

Para la construcción del Proyecto se requirió una superficie de 718.49 m2. La superficie del 
predio ya ha sido previamente impactada, derivado que las actividades de operación de la 

411, estación de servicio perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el año 1996. 
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E02652" ubicado en Avenida Constitución No, 1400, Zona Centro, C.P. 22000, municipio de Tijuana, 
estado de Baja California, ya que se ajustaa lo dispuestoen lós artículos 31 fracción 1 de la Ley General 
del Equilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente 29 fraccion 1 y  33 fracción 1 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto 
Ambiental; al regularse. en Ja.NOM-005-ASEA-2016, Disñq,,'cón'strucCiÓfl. operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendjo de diésel y gasolinas; las 
emisiones, las descargas el aprovechamiento de recursos natqralesy en general todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Próyecto puedan producir 

La presente resolucion que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operacion y mantenimiento de una estacion de servició en zona urbana conforme a lo descnto en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolucion 

SEGUNDO - El Proyecto se desarrollara de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente respecto a las etapas consistentes en operacion y mantenimiento por lo que debera dar aviso 
previamente a la Dirccion General de Supervision 	 y 	 anc Inspeccion Vigilia Comercial de esta AGENCIA 
sobria fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente, ello obedece a los fines de inspeccion 
correspondientes indicados en -la NOM-005-ASEA-2016 Diseño construccion operacion y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de gasolinas y diesel 

Al termino de la vid util del Proyecto el Regulado debera realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto dejando el predio libre de todo 
tipo de esiduos y regresandolo en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio antes de ser impactado porja actividad de ImacenamientTo y exper)dlo ,I publico 
de petroliferos que el Regulado desarrolla 	

1 	
/ 

Para tal efeto el Reguladó debera presenta ntes AGE(NC1A un grama de abandono del sitio 

para su validación respect1.iva y una vez avalado deb era ñotifi'aique dara inicio a las actividades 
correspondientes a dihp programa pr 	 D aque la weccionlGeneral de'Su9ervisior'lnspeccion y Vigilancia 
Comercial verifique si cumplimiento debindo pr.çsntar el !pf&mfinaJ de abándono y rehabilitacion 
del sitio 	 / 

TERCERO.- En caso de modificaciones aLProyecto,,el Regula4o, deberá con al menos 20 dias habiles de 
anticipación a la ejecución de lasmismas, presentr la' iiif&rración suficiente y detallada que perrriita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos.cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005- 
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ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diéseL y gasolinas o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecologicos ni rebasaran los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la 
proteccion al ambiente que JeSearí aplicables 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamepte.a la evlaciórdelirpacto ambiental que 
se preve sobre el sitio del'  Proyecto que fue descrito por lo que la presente çesoluciqn no constituye 
un permiso o autorizadón de inicio de obras yio actividades, ya que las misrrias son competencia 
de las instanlas estatales o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Politicas Estatales asi como en la legislacion organica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial de las Entidades Federativasi asimismo la presente resolucion no reconoce 
o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra por lo que quedan a salvo las acciones que 
determinen lás autoridades federales.',estatales y  miinicipáles en él, ámbito, de sus 'spectivas 
competehcias 

En este sentido es oblugacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacidnda con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones licencias entre otros que 
sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolucion en el entendido de que las resolucuon que expide esta 
DGGC no debera ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ambito 
de sus espectivs competencias otorguen sus autorizaciones permisos o licencias entre otros que 
les correspondan 	 / 	 - 	 - 

la presnle resolucior nqexumeal Regulado de contar,  con el, dictanen técnico de opracion y 
mantenimiento iSara la evaluacion-de laconformidaçl emitido a la estacion dservicio, por una Unidad 
de Verificacioncrelitada _y aprobada por la AGENCIA de acurdo cTon lo establecido en el inciso 10.1 
quinto par afó,delNOM-OO5-,SEj-2O16 	 - -  

Asimismo el Regulado derácontar con la autorizacion de sU Sistema de Admunistracion de Riesgos 
para dar cumpltmient5'a lo establecidon el las DISPOSICIONES administrativás de caracter general 
que establecen los Linecímientos para la con forma±ion implernent acioif yautorxzac:on de los Sistemas 
de Administracion de Seguridad Industrial Seguridadi Ópergtsva y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expéndio al PubLico c1 Gas Iatürá!, Distribucion y Expendio al Publico 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publÍ da cs n --1 Diario Oficial de la Federación el 16 de 
junio de 2017. de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 
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ASEA g. SEMARNAT! 	 . 
AGENCIA DE SEGURIDAD 1O 	 iED!OMkT& 
ÉNEGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14129/2017 

QUlNTO- Respecto las obras y/o actividades,ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los ProcedimientQsAdministrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIAn ejercicio de sus' facultades ademas de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penalés que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar-el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establécidos en la presente 
resolucion, comenzara a computarse una vez_que la notificacton de la misma surta efecto 

SEXTa- La presente resolución a favor del Rgulado es personal, por lo que de çonforrriidad con el 
artículo 49 segundo parrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologuco y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental el cual dispone que el Regulado debera 
dar aviso álabGGC del cambio de titularidad de la presente, en casode que esta situación' ocurra, 
debera ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesion y aceptacuon 
total de los derechos y obligaciones de la mima - 

SÉPfIMO — De la responsabilidad objetiva y\estrlcta en materia de impacto ambiental, se hacé del 
conoiimiento del Regulado, que de cónformidad cori la Ley Geñéraldel Equilibrio Ecol6ico y lá 
Protección al Ambiente la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demas ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos )con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con l titular de la presente autorizacion ocasione daños al ambiente a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial que se relaionen con el riesgo que genera su actividad - - 

Asi mismo el Regulado sfra el único rspoñsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigacion restauracion y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacion y 
mantenimiento del Proyecto, que rió hayan sido considerados ei, idescripcion contenida en la 
documeritacion presentada en el IP 	 - 	 - - 	 . 	 - 

OCTAVO — La presete resolucion emitida Clri motivo de la aSlicaciÓn de la Ley General del Equilibrio 
Ecologico y la Protecciori al Ambiente el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Imjjacto Ambital y la demas previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la 'inateha podra ser irrípugfíada mediante el recurso de 
revision conforme a lo establecidó en el artículo 176 de la Lev' General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que pódráser presentady. dntro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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SEMARNATt f, 	 _ ASEA • 
AGENOA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
• 	 Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14129/2017 

NOVENO.- Notificar la presente resokción al C. JOSÉ ANGEL GARCÍA BR.AMBILA, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa ESTACIONPIRIJ $A. DE C..V., de conformidad con el artículo 35 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

ATENTAMEN.FE 	 --:. 

EL DIRECTOR ÇENERAL 

- - - -S 	 - 

	

7 SE A AREZ ROSAS 	 / 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimicnto de este asunto son remit.ido.svía electrónica 

C c e --Ing. carlos de Regules Ruiz Funcs Director Ejecutivo de la ASEA - Presente 
Mtro José Luis Gonzalez GonzáieL- Jefe de la Unidad de Supervisión Inspeccion y Vigilancia Industrial Para Conocimiento 
Mtro Ulises cardona Torres - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA Para Conocimiento 

Alfredo Orellana Mayao — Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA Para Conocimiento 
Lic. Javier Govea Soria - Director General de Supervisión inspeccion y Vigilancia Comercial de la ASEA Seguimiento 
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